EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Remitir a Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes que a continuación se detallan.

Expte. Nº 9280 - Autoría del Sr. Senador Gaitán, por el que se declara a la Provincia de Entre Ríos zona de Emergencia Agropecuaria, Productiva e Industrial por el período de un año.

Expte. Nº 8684 – Autoría del Sr. Senador Berthet, por el que se promueve el desarrollo y la producción de la Biotecnología Moderna en todo el territorio provincial.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2011.
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